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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: JAPÓN 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Ministry of Health, Labour and Welfare (Ministerio de Salud, Trabajo y Bienestar Social) 
Ministry of Economy, Trade and Industry (Ministerio de Economía, Comercio e Industria) 

Ministry of the Environment (Ministerio de Medio Ambiente) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 

caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Las siguientes sustancias químicas: 

Ácido perfluorohexano sulfónico (PFHxS), sus isómeros o sus sales 

Los siguientes productos, en los que se utiliza PFHxS, sus isómeros o sus sales: 

1. Textiles hidrófugos y textiles oleófugos 

2. Agentes decapantes utilizados para la transformación de metales 

3. Decapantes utilizados en la fabricación de semiconductores 

4. Agentes de tratamiento de superficie para la galvanoplastia o aditivos para tal 
preparación 

5. Agentes antireflectantes utilizados en la fabricación de semiconductores 

6. Resinas para semiconductores 

7. Agentes hidrófugos, oleófugos y de protección de tejidos 

8. Extintores, agentes extintores y espumas extintoras 

9. Prendas de vestir hidrófugas y prendas de vestir oleófugas 

10. Revestimientos para el suelo hidrófugos y revestimientos para el suelo oleófugos 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Revision of the 
Order for Enforcement of the Act on the Evaluation of Chemical Substances and 
Regulation of Their Manufacture, etc. (Revisión de la Orden de aplicación de la Ley de 
Evaluación de las Sustancias Químicas y Reglamentación de su Producción). Documento 
en inglés (2 páginas). 
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6. Descripción del contenido: En virtud de los artículos 17 y 22 de la Ley de Evaluación 
de las Sustancias Químicas y Reglamentación de su Producción (en adelante "la Ley"), se 
establecerá que las siguientes son sustancias químicas especificadas de Clase I que no se 
pueden producir ni importar sin autorización. 

PFHxS, sus isómeros o sus sales. 

En virtud del artículo 24 de la Ley, se prohibirá la importación de los siguientes productos 
si están elaborados con PFHxS, sus isómeros o sus sales: 

1. Textiles hidrófugos y textiles oleófugos 

2. Agentes decapantes utilizados para la transformación de metales 

3. Decapantes utilizados en la fabricación de semiconductores 

4. Agentes de tratamiento de superficie para la galvanoplastia o aditivos para tal 

preparación 

5. Agentes antireflectantes utilizados en la fabricación de semiconductores 

6. Resinas para semiconductores 

7. Agentes hidrófugos, oleófugos y de protección de tejidos 

8. Extintores, agentes extintores y espumas extintoras 

9. Prendas de vestir hidrófugas y prendas de vestir oleófugas 

10. Revestimientos para el suelo hidrófugos y revestimientos para el suelo oleófugos 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: Para evitar la contaminación ambiental por PFHxS, sus isómeros 
y sus sales, sustancias que pueden ser peligrosas porque no son biodegradables y por 
sus características de alta bioacumulación y toxicidad crónica, estas se clasificarán como 

sustancias químicas de Clase I en el marco de la Ley. La modificación notificada se basa 
en las decisiones adoptadas en la décima reunión de la Conferencia de las Partes en el 

Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, en 2022. Asimismo, 
para evitar la contaminación ambiental, se prohibirá la importación de los productos en 
los que se utilicen PFHxS, sus isómeros o sus sales. 

8. Documentos pertinentes: 

- Act on the Regulation of Manufacture and Evaluation of Chemical Substances (Act No. 
117 of October 16, 1973). 

https://www.japaneselawtranslation.go.jp/en/laws/view/3350 

- Order for Enforcement of the Act on the Evaluation of Chemical Substances and 
Regulation of Their Manufacture, etc. 

(Cabinet Order No. 202 of June 7, 1974). 

https://www.japaneselawtranslation.go.jp/en/laws/view/158 

9. Fecha propuesta de adopción: noviembre de 2023 

Fecha propuesta de entrada en vigor: enero de 2024 para las sustancias químicas, 
mayo de 2024 para los productos cuya importación está prohibida 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

https://www.japaneselawtranslation.go.jp/en/laws/view/3350
https://www.japaneselawtranslation.go.jp/en/laws/view/158
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11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución: 

International Trade Division (División de Comercio Internacional) 

Economic Affairs Bureau (Oficina de Asuntos Económicos) 
Ministry of Foreign Affairs (Ministerio de Relaciones Exteriores) 
2-2-1 Kasumigaseki, Chiyoda-ku 
Tokio 100-8919 (Japón) 
Teléfono: + (81) 3 5501 8344 
Fax: + (81) 3 5501 8343 
Correo electrónico: enquiry@mofa.go.jp 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/JPN/23_12128_00_e.pdf 
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